
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VISTOS Y CONSIDERANDOS: 

1. Ley 19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 

servicios, especialmente artículo N° 30 letra d); lo especificado en su Reglamento 

y modificaciones posteriores, Artículos N° 8, 14, 14 bis, 15, 16, 17 y 18 que autoriza 

y procede a la utilización de compras públicas a través de la modalidad de 

Convenio Marco. 

2. Ley 20.248, Establece Subvención Escolar Preferencial, sus modificaciones y su 

Reglamento. 

3. Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, y sus posteriores modificaciones. 

4. Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones 

posteriores. 

5. Decreto Alcaldicio N° 2607, de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el 

Presupuesto D.A.E.M., para el año 2023.  

6. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

8. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 

del 29 de junio del 2021. 

10. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

11. Decreto Exento Siaper N° 639, de fecha 27 de Abril de 2023, que nombra a don 

Tomas Romero Parada, como Secretario Municipal Subrogante. 

12. Solicitud realizada por el Liceo Federico Heise Marti, a través del oficio conductor 

N° 111. 

DECRETO: 

1. APRUEBESE, la adquisición mediante Convenio Marco, orden de compra directa y 

pago contra entrega de factura a 30 días, del producto, para el establecimiento 

que se señala, en las condiciones comerciales de valor y al proveedor que se 

indican: 

 

Establecimiento  LICEO FEDERICO HEISE 

Producto/servicio  30 LAPTOP GAMA 2 LENOVO 

Valor  USD $18.242,70.- (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS COMA SETENTA DOLARES).- 

IVA Incluido. 

Proveedor  COMERCIALIZADORA SP DIGITAL SPA 

RUT 76.799.430-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO EXENTO N° 
 

PARRAL, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=21247


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. IMPUTESE, el gasto asociado a este Decreto al Ítem 215.29.06.001 “EQUIPOS 

COMPUTACIONALES Y PERIFEERICOS”, del Presupuesto DAEM Parral con sus 

correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el año 2023, del 

establecimiento antes individualizado. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 
  
 

 
 
 

TOMAS ROMERO PARADA PAULA RETAMAL URRUTIA 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) ALCALDESA DE PARRAL 

 
AVL.- 
DISTRIBUCION: Yenifer.urrutia@daemparral.cl – Betty.morales@daemparral.cl  
 

JEFE D.A.E.M 
COORDINADORA 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ENCARGADA ADQUISICIONES 

D.A.E.M 

FELIPE CORREA URRUTIA KARINA HERNANDEZ ORTEGA ANGELICA SOTO SEPULVEDA 
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PARA:

paola.casƟllo@parral.cl

VENDEDOR : Nathalia Mejía - natalia.mejia@spdigital.cl
73-2751534
69130700-K
MUNICIPALIDAD DE PARRAL 21/04/2023

COTIZACIÓN N° :

FECHA COTIZACIÓN:

126798

COTIZACION
126.798

CÓDIGO P/N DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UN TOTAL

NA0000062951 21CUS0J100 LAPTOP GAMA 2 NB LN K14 AMD G1 R5 16G 512G 
11P

30 $ 511,0USD $ 15.330,0

NETO
DECTO

IVA
TOTAL

CoƟzación válida por este día, y no representa en forma alguna reserva de inventario. Promociones, ofertas e imbaƟbles no acumulables y hasta agotar stock.
El Ɵpo de cambio de la coƟzación es referencial. El valor dólar que se uƟlizará será el del día de la emisión de la factura
Este documento no es una boleta ni una factura. 
Cheques, depósitos o transferencias bancarias a la siguiente cuentas corrientes:

TERMINOS Y CONDICIONES:

Condición de pago: 30 DÌAS

SP Digital SPA
Cuenta Corriente
Rut 76.799.430-3
Banco Santander: 61799540
natalia.mejia@spdigital.cl

SP Digital SPA
Cuenta Corriente
Rut 76.799.430-3
Banco Estado: 1733851
natalia.mejia@spdigital.cl

SP Digital SPA
Cuenta Corriente
Rut 76.799.430-3
Banco BCI: 86066854
natalia.mejia@spdigital.cl

Tipo de Cambio: $ 805

USD
USD
USD
USD $ 18.242,7

$ 2.912,7

$ 0,0
$ 15.330,0

envio en dos dias habiles despues de hacer la ocComentario:

SP Digital SPA
Rut: 76.799.430-3
Dirección: Padre Mariano 356, Providencia. SanƟago
Teléfono: +56226567043
Giro: Computación Página  1 de 1

Fecha de impresión: 21-04-2023
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